
 

  

SHCP / ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para 
aplicar el Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a la 

producción cinematográfica y audiovisual. 
 
El Comité Técnico que es el organo colegiado creado para la aplicación 
del estímulo fiscal "Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a 
la producción cinematográfica y audiovisual", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 16 de febrero de 2026, emitió el 
siguiente: ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA APLICAR EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGA UN 
ESTÍMULO FISCAL A LA PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA Y 
AUDIOVISUAL. 
 
Estableciendo lo siguiente: 
 

• Los lineamientos para establecer la integración, atribuciones, 
quorum, desarrollo de sesiones, decisiones y demás aspectos 
relativos al Comité Técnico. 

 
• El procedimiento, los criterios, parámetros y requisitos que 

deben cumplir los proyectos de producción cinematográfica o 
audiovisual realizados en territorio nacional. 

 
• Los requisitos que deben cumplir las personas contribuyentes 

físicas o morales, los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, o en su caso, los 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
en territorio nacional, dedicados a la producción 
cinematográfica o audiovisual, que estén interesados en obtener 
las constancias de presentación de trámite y de cumplimiento. 

 
• Requisitos para la aplicación del crédito fiscal, las causales y el 

procedimiento de revocación de la constancia de cumplimiento. 
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